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Real Decreto 31/2023,
de 24 de enero
Modifica el reglamento
del IRPF

REDUCCIÓN
DEL

IRPF

Con la entrada en vigor del Real Decreto 31/2023, de 24 de enero,
que modifica el reglamento del IRPF los artistas ven rebajadas sus
retenciones al Impuesto de la Renta de las Personas Físicas.

La retención pasa del 15 al 2% del tipo mínimo para aquellos
artistas que estén sujetos a una relación laboral especial y del 15 al
7% para los que tributen como autónomos con rendimientos
inferiores a los 15.000 euros.

IMPORTANTE
Si el artista desea un IRPF superior al 2% (o al que
legalmente le corresponda en función de la duración
del contrato y los ingresos previstos) debe
manifestarlo al empresario por escrito.
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A) ASIGNACIÓN DE DIETAS
EN TEMPORADA EN LA
PLAZA DE CONTRATACIÓN

Se considera centro de trabajo la plaza de
contratación.

En este supuesto 1, en el que se abona una cantidad
en concepto de dietas, ésta estará íntegramente
sujeta a retención y cotización. 

A efectos de exención de dietas, en este caso es
irrelevante el domicilio del artista, lo que determina
la NO EXENCIÓN es el domicilio del centro de
trabajo.



EJEMPLOS PRÁCTICOS

SUPUESTO 1
Funciones en
temporada y asignación
de 2.500€
brutos/mensuales en
concepto de gastos de
alojamiento y
manutención en la plaza
de contratación de la
empresa (centro de
trabajo habitual).

La cantidad asignada
computa íntegramente
en la base de
cotización y de IRPF.

En este supuesto la base de
cotización sumando la retribución
mensual y la asignación de dietas
de manutención y alojamiento es
mayor al tope máximo de
cotización mensual, por lo tanto,
cotizará por esta base máxima
(4.720,50€).
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B) ASIGNACIÓN DE DIETAS EN TEMPORADA EN
LOCALIDAD DIFERENTE A LA PLAZA DE
CONTRATACIÓN

En este supuesto suele pactarse una compensación
económica en concepto de dietas de manutención y
alojamiento (en virtud de cada convenio colectivo de
aplicación), y en este caso al haberse especificado en el
contrato que el desplazamiento en caso de gira es
accesorio, y es una localidad diferente al de la plaza de
contratación, la cantidad abonada se considerará
excepta de retención (IRPF y Seguridad Social) en
base a los importes establecidos en la normativa de
IRPF.
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SUPUESTO 2
ARTISTA
contratado para las
representaciones
en temporada en
Barcelona y o
posible gira, al que
se desplaza a
Madrid para hacer
temporada allí.
Durante la
temporada en
Madrid se le abona
la cantidad de
2.500€ en concepto
de gastos de
manutención y
alojamiento.

Cantidad máxima exenta cotización al día
53,34 x 30 días = 1.600,20€ exentos y
899,80€ cotizan y tributan.
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C) ASIGNACIÓN DE DIETAS EN GIRA, CON
ACTUACIONES EN DIFERENTES
LOCALIDADES

Consideración de centro trabajo
itinerante, y exención de cotización y
tributación en base a normativa de
IRPF.



EJEMPLOS PRÁCTICOS

SUPUESTO 3
Bolo Población 1 +
Bolo Población 2
(sin pernocta).

DIETAS EXENTAS DE
COTIZACIÓN: 53,34€
(26,67€ x 2 días)
DIETAS A COTIZAR:
33,18€ (86,52€-53,34€)

*Desglose: Retrib. + p.p extras

Retribución por
bolo (315€ brutos)
Total 630€.

Abono de 4 dietas
86,52€ (21,63x4)
en concepto de
dietas de
manutención.



Esperamos que esta
información haya sido de

vuestro interés
¡Gracias!
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